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Como quiera que dentro de este proceso Verbal de Unión Marital de 

Hecho, iniciada por el señor Germán Darío Cañón Nieto, en contra de la 

señora Jesica Natalia Agudelo Peña, la parte actora dio cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral quinto del auto admisorio de la demanda, 

indicando que la cuantía de este trámite es de $88.000.000, conforme a 

lo dispuesto por el artículo 590, numeral 2º., del Código General del 

Proceso, se fija como caución para decretar la medida cautelar solicitada, 

la suma de $17.600.000.oo, suma equivalente al 20% de las 

pretensiones, para responder por las costas y perjuicios derivados de su 

práctica. 

 

Así mismo, incorpórese al proceso los certificados de tradición tanto del 

bien inmueble como del vehículo, documentos obrantes en el ordinal 020, 

folios 4 y 7 del expediente Digital. 

 

Teniendo en cuenta que la notificación personal realizada a la demandada 

señora Jessica Natalia Agudelo Peña1, cumple con el lleno de los requisitos 

exigidos por el Decreto 806 de 2020, incorpórese la misma al plenario. 

 
N O T I F I Q U E S E.- 

 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
J U E Z  
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